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Resumen 
 

El propósito de la investigación es analizar a profundidad el delito de trata de personas y 

la impunidad delictiva que existe en la interpretación legal del Ministerio Público de Lima Este 

2022, el método empleado fue cualitativo, hermenéutico, estudio de caso, estudio 

fenomenológico y análisis documental. Como resultado de la triangulación se pudo verificar, en 

nuestro país, existen muchos casos de trata de personas en los cuales no se ha realizado una 

adecuada tipificación, es por ello que en muchas oportunidades se da una tipificación errónea o 

de menor gravidez, beneficiándole al presunto autor ya que la pena a imponerse es menor, o 

peor aún los jueces los absuelven de la investigación, por lo que la víctima nunca llega a tener 

justicia. Se concluye que existe vulneración al derecho de la libertad, dignidad y otros derechos 

humanos, en muchos casos no existe una debida motivación, porque existe falta de conocimiento 

por parte de algunos fiscales en el delito de trata de personas, para que, en el momento de 

realizar una tipificación, sea la adecuada, de acuerdo a los elementos de convicción existentes y 

hasta la fecha hay pocas fiscalías especializas sobre el delito. 

 
Palabras clave: Trata de Personas, Impunidad Delictiva, Debida Motivación, Función Fiscal. 

 
Abstract 

 

The purpose of the investigation is to analyze in depth the crime of human trafficking and 

the criminal impunity that exists in the legal interpretation of the Public Ministry of East Lima in 

2022, the method used is qualitative, hermeneutic, phenomenological study, case study and 

documentary analysis. As a result of the triangulation, it was possible to verify, in our country, 
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INTERPRETACIÓN LEGAL EN EL MINISTERIO PÚBLICO DE LIMA ESTE- 2022 

(EXPEDIENTE N° 7258-2021-CSJ) 
 

THE CRIME OF TRAFFICKING IN PERSONS AND CRIMINAL IMPUNITY IN THE LEGAL 
INTERPRETATION IN THE PUBLIC MINISTRY OF LIMA ESTE- 2022 

(PROCEEDINGS N° 7258-2021-CSJ) 
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there are many cases of human trafficking in which there has not been an adequate typification, 

that is why on many opportunities, there is an erroneous typification or of lower gravity, benefiting 

the alleged author because the penalty to be imposed is less, or worse still, the judges absolve 

them of the investigation, so that the victim never gets justice. It is concluded that there is a 

violation of the law of freedom, to the dignity and to the other human laws, in many cases there 

is no proper motivation, in addition, there is also a lack of knowledge from some prosecutors in 

the crime of human trafficking, so that, in the time to make a typification, this will be adequate, 

according to the existing conviction elements and to date there are few public prosecutor's office 

specialized on the crime 

 
Keywords: Human Trafficking, Criminal Impunity, Proper Motivation, Fiscal Function. 

 
 

I.- Introducción 
 

En España Trujillo (2017), refiere que el tráfico de seres humanos, debe ser vista como 

una violación aberrante de los derechos humanos protegidos por los tratados internacionales 

supone que sobre sus Estados Miembros recaen obligaciones a su respecto; asimismo existen 

órganos de control expresamente previstos por ellos los cuales son los encargados de verificar 

que se dé cumplimiento de las normas que han impuestas al Estado.En Argentina Riganti (2017), 

indica que: “No existe una tipificación jurídica específica para las conductas del prostituyente en 

el delito de trata con fines de explotación sexual en el derecho penal argentino”. Por lo que existe 

vacíos legales que son aprovechados por la defensa de los tratantes. 

 
En Ecuador, Orozco (2014), establece sus propios estándares para la explotación laboral, 

señalando que sigue siendo una de las formas más populares de sacar provecho de las víctimas 

de la trata. Restringiendo los derechos laborales que le corresponden a los trabajadores. En lo 

concerniente a este tipo de explotación las víctimas son utilizadas en las minerías, fábricas y 

tareas domésticas. En Cuzco, Cáceres et. al (2019), señalan que: “las barreras a la interposición 

de denuncias ante los tribunales, no sólo la dificultad de obtener una pronta y una resolución 

justa de los conflictos que involucran a las personas, sino también las barreras que se tiene para 

acceder a la justicia. ilusorias después de haber sido hechas, y para que puedan ser 

consideradas en el momento oportuno”. 
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En Puerto Maldonado, Villalva (2017), menciona qué: “abandonar a un menor es el 

descuido, abandono o negligencia o descuido de los niños y jóvenes por parte de los 

responsables de su cuidado, ya sean padres, madres, tutores u otras personas”. Por ende, se 

aprovechan de que los niños se encuentren en esas condiciones para posteriormente explotarlos 

de diferentes maneras. En Lima, Chiara (2014), indica que: la mayoría de doctrinarios 

consideraban que la trata es un delito proceso, por ende, existía interpretaciones equívocas 

porque la conducta descrita de alguna forma brindaba la calidad de que el sujeto activo del delito, 

se daba cuando se cumplía una relación de favorecimiento, financiamiento o promoción del 

hecho criminal”. 

 
En relación al problema existente, el derecho penal inflige con drásticas sanciones este 

delito, por ello, es importante determinar de qué manera el delito de Trata de Personas influye 

en la impunidad delictiva por una falta de interés en la interpretación legal en el Ministerio Público, 

Campos (2020), argumenta una investigación tiene importancia cuando tiene como objetivo, 

genera el pensamiento crítico sobre temas relacionados al ámbito social. Sobre la justificación 

social, el actual estudio se desarrollará en la esfera del Ministerio Público de Lima Este. Buscando 

la ampliación del conocimiento, a través de la justificación teórica, es metodológica porque será 

utilizada como base, permitiendo contribuir en futuras investigaciones, además es práctica 

porque su resultado sirve para solucionar problemas, Cortes et al (2004). 

 
Como pregunta general se planteó, ¿Cómo impacta el delito de trata de personas e 

impunidad delictiva en la interpretación legal en el Ministerio Público de Lima Este Año 2022?, 

de igual forma como problemas específicos: ¿Cómo impacta la autonomía de personas e 

impunidad delictiva en la interpretación legal en el Ministerio Público de Lima Este Año 2022? y 

¿Cómo impacta la libertad de personas e impunidad delictiva en la interpretación legal en el 

Ministerio Público de Lima Este Año 2022? 

 
Asimismo, como objetivo principal se propuso, analizar el impacto del delito de trata de 

personas e impunidad delictiva en la interpretación legal en el Ministerio Público de Lima Este 

2022, como objetivos específicos, analizar cómo impacta la autonomía de personas e impunidad 

delictiva en la interpretación legal en el Ministerio Público de Lima Este 2022 y analizar como 

impacta la libertad de personas e impunidad delictiva en la interpretación legal en el Ministerio 

Público de Lima Este 2022. 
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II.- Presentación del caso jurídico 
 

2.1.- Antecedentes 
 
 

En Colombia, Gonzales y Castro (2020), usaron el método cuantitativo con alcance 

descriptivo, por lo cual aplicó encuestas, como resultado de ese estudio, las personas 

desconocen o no consideran la trata de personas: experimentación biomédica 32,8%, 

explotación laboral 32,3%, servidumbre 30,7%, mendicidad 30,2%, adopción ilegal 27%, venta 

de órganos 23,3%, casos de matrimonio forzado 23,2%, explotación de menores en actividades 

delictivas 18%, casos de trabajo forzado 25,9%, esclavitud 13,8%, pornografía infantil 8,5%, 

explotación sexual casos, 1%. 

 
Asimismo, indicaron que las potenciales víctimas han oído hablar de la trata de personas, 

pero no eran conscientes de los riesgos potenciales que presenta, ya que es común o frecuente 

en su vida cotidiana, como la mendicidad, la explotación laboral y la servidumbre. En México, 

May (2018), en su investigación, de tipo descriptivo, cuyo diseño es no experimental. La técnica 

e instrumento es el análisis documental. Concluye que la trata de personas es uno de los 

problemas sociales más complejos de estos tiempos, que afecta a todo el mundo. Este fenómeno 

se remonta al siglo pasado, no siendo nuevo para la sociedad. Sus elementos esenciales son la 

seguridad jurídica y la justicia. 

 
En Perú, las investigaciones para optar su grado de magister, Vargas (2020), utilizó la 

metodología de tipo no experimental, longitudinal de diseño descriptivo explicativo, concluyendo 

que el número total de condenas, el número de imputados y el grado de efectividad de las 

sanciones y procesamientos difirieron significativamente, concluyendo que la efectividad de las 

sentencias relacionadas con el procesamiento fue del 63,3%. 

 
Chilón (2018), realizó un análisis hermenéutico de los derechos y consentimientos 

jurídicos de las víctimas en los delitos de trata en la ciudad de Bagua, la metodología utilizada 

fueron métodos dogmáticos, técnicas de transferencia, aplicación de cuestionarios y métodos 

hermenéuticos desde el punto de vista del análisis normativo y, en la etapa de ejecución a nivel 

de campo, se concluye que el índice delictivo es un delito elevado, asimismo establece que la 

trata de personas tiene doble naturaleza jurídica, siendo la general la dignidad humana y la 
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específica la libertad individual, existiendo falta de enjuiciamiento, incluida la validez su 

consentimiento de la víctima a la compensación del agente. 

 
Así mismo la ciudad de Lima ante la sobrecarga laboral que afrontan las Fiscalías 

Especializadas en el Delito de Trata, no llegan a asumir competencia en todas las 

investigaciones, siendo estas asumidas por las fiscalías comunes quien ante la falta de interés, 

o desconocimiento no realizan las investigaciones adecuadamente, permitiendo impunidad 

delictiva, por lo que nos permitirá este trabajo de investigación las razones o motivos reales que 

conllevan a los funcionarios fiscales la falta de motivación en las investigaciones del presente 

delito. 

 
2.2.- Fundamento del tema elegido 

 
 

La primera categoría referida a la trata de personas, el filósofo Kant citado por Rodríguez 

(2004), manifiesta que la libertad y la autonomía se dan inicio desde la constitución de la persona 

humana, ya que sin esto no se puede desarrollar como un ser racional, por ello, no habría la 

oportunidad de servirse de su propia razón. 

 
Asimismo, hace mención que, a través de la libertad, el ser humano ineludiblemente 

obtiene instruirse a sí mismo; pero a inicios del siglo XXI, con la trata de seres humanos, se 

vuelve improbable que se desarrolle el ser humano bajo su propia voluntad. 

 
En relación a la primera subcategoría Fernández (2009) sustenta que el derecho a la 

libertad supone que exista la posibilidad de toda persona de elegir un proyecto de vida dentro del 

bien común, y realizarse completamente. Por su parte, Mendívil (2017), afirma que la libertad 

que tiene todo ser humano, involucra que puede hacer lo que desee, siempre y cuando se 

encuentre establecido dentro del marco de la ley; porque es uno de los derechos civiles 

inherentes y el más transcendental, puesto que no se reconoce los demás no podrían practicarse. 

 
Varsi (2014) refiere que en nuestra carta magna se establecen los límites de la libertad, 

siendo estos la legalidad y normas de protección y convivencia de los derechos de los individuos 

en convivencia social. 
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En referencia a la segunda subcategoría sobre autonomía Sepúlveda (2003), indica que 

la autonomía es una capacidad de desarrollarse independientemente por sí mismo, que permite 

tomar decisiones, el sentido de ser responsable. Por su parte Maldonado (2017), menciona que 

la autonomía es una cualidad humana que permite la posibilidad de actuar por sí mismo que 

convierte a la persona humana en protagonista de su propia vida dentro de un contexto 

interaccional determinado. 

 
Con relación a la segunda categoría, sobre impunidad delictiva en la teoría de acceso a 

la justicia, el autor Shiappa (1997), menciona que el acceso a la justicia no solamente es un 

derecho, también es una necesidad humana y al mismo tiempo es un satisfactor de otras 

necesidades básicas. En la primera subcategoría, Santiago (1989), indica que derecho humano 

encamina alternativas sobre fundamentos y rasgos de los derechos humanos, permitiendo la 

elección de esos fundamentos. Scerpella (2012), hace referencia que un derecho humano, como 

por ejemplo el de la libertad de expresión, se encuentran haciendo uso del pleno respeto a los 

derechos humanos, como un principio primordial de cualquier otra actividad humana. 

 
En la segunda subcategoría sobre necesidad humana, Maslow (1943), dice que estas 

son motivaciones que se encuentran ligadas a ellas son el dinamismo o impulso que conduce a 

los individuos para que desarrollo su personalidad, en diferentes ámbitos de la vida. Por su parte 

Colvin et al (2008) usando el modelo de Maslow, indica de acuerdo a lo que el ser humano 

satisface sus necesidades, luego nacen otras que modifican o cambian el comportamiento, 

asimismo menciona que cuando una necesidad se ha cumplido, nace una nueva necesidad. 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
 

El método que se empleó en el presente trabajo hizo uso del enfoque cualitativo, referente 

a ello Hernández et al (2014), indica que el enfoque cualitativo hace uso de la recolección de 

datos, no utilizando medición numérica lo que le permite ir descubriendo las preguntas de 

investigación. Además, Sandín (2003), indica que la investigación cualitativa involucra producir 

de resultados que no necesariamente se produce de manera estadística o mediante una 

cuantificación, estos datos pueden ser cuantificables, siendo el análisis de tipo cualitativo. 

 
Cabe mencionar que el trabajo investigado hizo uso de estudio de caso el cual contiene 

características convenientes para estudiar a los grupos sociales ya sea en el presente trabajo, 
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que estudiar el actuar de los fiscales en los delitos de trata de personas. Hyett et al (2014), 

mencionan que el método de estudio de casos es muy utilizado por diferentes investigadores 

cualitativos; pero también se utiliza en el ámbito cuantitativo. 

 
Los métodos de investigación hermenéuticos son plenamente aplicables ya que se llevan 

a cabo interpretaciones de documentos normativos y asimismo textos de investigación para 

aclarar objetivos, por ello Odman, (1988) indica que “el objetivo es incrementar la comprensión 

lo que permite entender otros grupos, culturas, condiciones e individuos, además el estilo de vida 

que se da desde un aspecto del presente y pasado” recuperado de Oruna et al (2021). 

 
El presente trabajo fue dividido en tres etapas, como primer paso se dio inicio con la 

búsqueda de diferentes autores el cual permitió tener un extenso conocimiento en doctrina sobre 

el tema en cuestión lo que fue plasmado en la matriz de categorización, lo que queda evidenciado 

con los anexos que se adjuntan en presente trabajo. En relación a la segunda etapa se planteó 

contrastar la información sobre las bases teóricas encontradas previamente con las posiciones 

de los diferentes autores consultados, Robert (2021), indica que es parte de la estrategia de los 

trabajos que utilizan el método cualitativo llamado triangulación y concluyendo en la tercera parte 

se buscará culminar con las conclusiones. 

 
En relación al aspecto ético, este es un aspecto fundamental para la culminación de este 

trabajo de investigación, se utilizó la normativa APA, de la 7° edición, haciendo una investigación 

precisa y objetiva, puesto que esta normativa ofrece diferentes lineamientos, evitando incidir en 

plagio, para ello se hizo uso parafraseo, citas, etc. Se referenció a diversos autores indicados en 

el presente trabajo, en referencia a lo antes descrito Pico (2016), manifiesta que son normas 

metodológicas que sirven para relacionar el manejo de información de diversos documentos 

académicos, cuya base es de uso obligatorio para redactar los trabajos. 

 
Finalmente, esta investigación fue elaborada siguiendo los lineamientos del modelo otorgado por 

esta casa de estudios, Universidad Norbert Wiener, quienes han orientado indicando las pautas 

convenientes lo que permitió el desarrollo del presente trabajo, utilizando la estructura de acuerdo 

al modelo de investigación, lo que sirvió para realizar concepciones concernientes a los objetivos 

diseñados. 
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2.3.1. Presentación del reporte de caso jurídico. 
 
 

El realizar labores como practicante de derecho y ser efectivo policial, fue base primordial 

para poder entender aspectos relevantes, para conocer a mayor profundidad el delito de la trata 

de personas, asimismo los delitos conexos, en la que muchas veces son apacibles de ser 

confundidos, por la forma y circunstancias de como suceden los hechos. En el delito de tráfico 

de seres humano, se vulneran varios derechos fundamentales, dentro de los cuales la libertad y 

dignidad humana, es por ello que, al estar sensibilizada con el tema, y trabajar en ello, me 

permitió conocer que, dentro de los operadores de justicia, existen muchas deficiencias. 

 
Hasta la fecha existen solo diez (10), fiscalías especializadas, es por ello que en la 

mayoría de casos, los fiscales que están a cargo de dirigir la investigación, son los fiscales que 

se encuentran de turno, de los cuales, son muy pocos los que conocen el delito, por ende, no se 

da la tipificación adecuada, pese a que existe los elementos de convicción, para que el presunto 

tratante, tenga una pena conforme al delito cometido. 

 
En la investigación presentada se expone el EXPEDIENTE N° 7258-2021, en donde la 

Corte Suprema de Justicia de la República, específicamente la Sala de Derecho Constitucional 

y Social Permanente, en la que se revisa el caso del Sr. Nelson Alejandro Gil Reina, quien fuera 

autor del delito contra la libertad- proxenetismo- favorecimiento a la prostitución en agravio de 

Dennis Zegarra Olivares y otras agraviadas. Yanac (2019), manifiesta que el acuerdo que se da 

entre la fiscalía y el imputado; mientras que la agraviada se mantiene al margen del arreglo que 

realizan las partes, para evitar que exista contacto directo con el agresor y a su vez no se afecte 

su dignidad como persona, al tener que confrontarse con su victimario. 

 
III.- Discusión 

 

El propósito primordial de la investigación es analizar el impacto del delito de trata de 

personas e impunidad delictiva en la interpretación legal en el Ministerio Público de Lima Este 

2022, sobre la posición teórica del filósofo Kant, referenciado por Rodríguez (2004), respecto de 

la categoría trata de personas quien manifiesta que, viola el principio de autonomía, porque el 

hombre debe ser un fin y no un medio, ya que si se le utiliza como medio se está cometiendo 

una violación al principio de la dignidad humana, incidiendo en la segunda categoría impunidad 

delictiva que se sustenta en la teoría de acceso a la justicia, por lo que Shiappa (1997), menciona 
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que el acceso a la justicia no solo es un derecho, también es una necesidad humana y al mismo 

tiempo es un satisfactor de otras necesidades básicas, en este caso se está dando cumplimiento 

con el objetivo general. 

 
De lo trazado en el primer objetivo de la presente investigación, analizar cómo impacta la 

autonomía de personas e impunidad delictiva en la interpretación legal en el Ministerio Público 

de Lima Este 2022 referente a la impunidad delictiva en relación de la primera categoría del delito 

de trata de personas y sus dos subcategorías, según la teoría de Kant, referenciado por 

Rodríguez (2004), a través de la libertad, el individuo ineludiblemente logra ilustrarse a sí mismo; 

sin embargo, en los principios del siglo XXI, con el tráfico de los seres humanos, se vuelve 

imposible que se desarrolle bajo su propia voluntad por ende afectaría los derechos de las 

personas, corroborando de esta manera detallada en el presente caso. 

 
En ese ámbito se relaciona con la postura de Salmón (2019), quien señala que se debe 

tenerse en cuenta que el Deber de investigar, juzgar y sancionar las violaciones a los derechos 

humanos implica una negación de las violaciones de derechos humanos hasta la impunidad, por 

lo que impacta en la segunda categoría con lo que se sugiere se debe realzar una correcta 

investigación del delito. De lo planteado en el segundo objetivo de esta investigación, es analizar 

como impacta la libertad de personas e impunidad delictiva en la interpretación legal en el 

Ministerio Público de Lima Este 2022 referente al incremento de otros delitos afines y en especial 

a la segunda subcategoría sobre la impunidad delictiva por la falta de interés de los fiscales, 

 
Lla posición teórica de Villavicencio (2013) quien indica que la penalización debe estar 

asociada con una acción específica, típicamente descrita, tal sanción, por tanto, representa sólo 

una reacción a la conducta de un individuo, y no a toda la vida del autor ni a los peligros que 

pueden esperarse de él en el futuro, por su parte Roxin (1997) dice que el hecho punible sea 

sancionada como delito, antes se debe prohibir por el derecho penal, por ende la prohibición y la 

sanción deben estar recogida en la ley penal, con lo que se sugiere que los fiscales deberían 

realizar una evaluación cuando tipifican un delito y de acuerdo ellos se dé la pena por el acto 

cometido, para que la víctima pueda llegar a tener justicia. 
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IV.- Conclusiones 
 

Primera. Hemos determinado que, para el presente caso sí existe impacto del delito de 

trata de personas, basado en la posición teórica del filósofo Kant, referenciado por Rodríguez 

(2004) se encuentra vinculada a otros delitos de explotación humana, por lo que corroboran el 

objetivo general de esta investigación, es por ello que el Ministerio Público tiene una ardua tarea 

para que realice una eficiente calificación del tipo penal, puesto que determina la investigación y 

proceso penal. 

 
Segunda. Hemos determinado que sí existe impacto entre el delito de trata de personas, 

con base en lo referido en la teoría de según la teoría de Kant, referenciado por Rodríguez (2004), 

asimismo se relaciona con la postura de Salmón (2019), lo que ha permitido confirmar el primer 

objetivo de esta investigación, por lo tanto existe desconocimiento sobre el desarrollo del delito 

por parte de algunos fiscales, ya que, al no tener el conocimiento necesario, realizan una 

incorrecta tipificación de la norma. 

 
Tercera. Hemos determinado que sí impacta los derechos humanos en el acceso a la 

justicia, por un lado la posición teórica de Villavicencio (2013) y Roxin (1997) quienes indican que 

las sanciones deben ser castigadas, es por ello que se requiere realizar un trabajo coordinado 

entre los operadores de justicia, para que trabajen de manera conjunta, para que la investigación 

termine en una sanción ejemplar, asimismo es importante que el fiscal a cargo, quien es el 

director técnico de dirigir la investigación, debe estar en constante estudio de las normas. 

 
Cuarta. En la presente investigación se ha tenido algunas limitaciones por ejemplo el 

encontrar mis teorías, fue un arduo trabajo, las herramientas utilizadas fueron libros, tesis, 

artículos, revistas para realizar el sustento del presente, finalmente se recomienda una 

investigación con mayor profundidad que sirva como herramienta y esta sea utilizada por el 

estado con la finalidad de que lo incorporen a través de políticas públicas, para disminuir la cifras 

por este delito en la que muchas veces las victimas pueden llegar a perder la vida. 
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Anexo Nro. 1 Matriz de Categorización Apriorística 

Título: El delito de trata de personas e impunidad delictiva en la interpretación legal en el Ministerio Público de Lima Este,2022 
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Anexo Nro. 2 Resolución judicial o administrativa que contiene el caso 

jurídico. 
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